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VISTOS:

La Nota lnform.tlve N' 51&202IOA-CENARES/U|NSA, de fecha 10 de d¡ciembre
de 2021, emitida por la D¡rección de Adqu¡sic¡ones a cargo de la Contratac¡ón Direcla N' 406-
2021-CENARES/MINSA y la Notr lnfom.tlva N' 536-202l.oAL.CENARES,ilINSA, de
fecha 13 de d¡ciombre de 2021, emitida por la Oñcina de Asesorfa Legal: y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contratacionos
públicas, esto es, qu€ las Entidad€s obtengan los bienes, servicios u obras necésarios para el
cumplimiento de sus funciones, contratsndo en forma oportuna y bajo las mejores e,ondiciones
de precio y calidad y la observanch de principios Msicos qu6 aseguron la transparencia en
las transacciono8, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurencia de proveodoros, asl
como el trato justo e igualitario, el artlculo 76 de la Constitución Polftica dispone que la
contratación de bianes, s€rv¡cios u obras con fondos públicos se efeclúe obligatoriamente por
licitación o concurso, d€ acuerdo con los proc€dimientos y requisitos señalados en la
normativa de contrataciones del Estado;

Que, el artículo l del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Docreto Supremo N' 082-2019-EF (6n adelante la
Ley), refiere que su ñnalidad es establecer normas orientadas a max¡mizar el valor de los
r€cursos públ¡cos qu6 Be invierton y a promover la actuación bajo €l enloquo de gestión por
resultados en las contratac¡ones de bienes, servicios y obras, de tal manera qu€ egtas s€
efectúen €n forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, p€rmitan el
cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organ¡zados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratac¡ón;

Que, en esa lf nea, el numeral 41.1 del articulo 41 del Reglamento d€ la L6y de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decroto Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias
(en adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimi€nto d€ s6l€cc¡ón, este
conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contratac¡ones, contar con el exp€dient€ de
contratación aprobado, haber designado al comité de selecc¡ón cuando conesponda, y contar
con los documentos del proc€dim¡€nto de selección aprobados que se publican con la
convocatoria;
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Que, de conformidad con lo establecido con el numeral 43.2 del artÍculo 43 del
Reglamento, el órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo, entre olros
proced¡mientos, la Contratación Directa. Asimismo, el numeral 43.3 del referido articulo señala
que el órgano a cargo del procedimiento de selección es competente para preparar los
documentos del procedim¡ento de selección, asi como para adoptar las decisiones y realizar
todo acto necesario para el desarollo del procedimiento hasta su culminac¡ón, sin que puedan
alterar, cam¡iar o modificar la infonnación dol expod¡ante de contratación;

Que, por su parte, el numeral 47 .'l del artículo 47 d€l R€glamento refiere que los
docum€ntos del procedimiento de selección son las bases, las solic¡tudes de expresión de
¡nterés para Selecc¡ón de Consultores lndividuales, asl corxr laa solicitudes de coüzación para
Comparación de Precios, los cual€s 8e utilizan atendiando al tipo de procedimiento de
solocción;

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, pr€cisan qu€ el cornité de solección
o el órgano encargado de las contratac¡ones, según conesponda, elabora los documentos del
procodim¡ento de selecckSn a su cergo, utilizando obligatoriarnente los documontos estándar
que aprueba el OSCE y la información técn¡ca y económica contenida en el exped¡onte de
contratación aprobado. Además, los documontos del procedimiento de selección son v¡sados
en todas sus páginas por los integrantes d€l comité de selección o el órgano encergado d€ las
crntratac¡ones, según conesponda, y son aprobados por el funcionario compotente de
acuerdo a les nomas d€ organización intema de la EntkJad;

Que, el procedimiento de selección destinado a la 'Sumin,sfo de Ox¡ger¡o Medicinal
Gaseoso para los Esteblecim¡entos de Sdlud en6,l Marco de la Emergencia pq COVID-19 -
Hospital Félix Mayorca Solo - Junln - 1201.OC', s€ encuentra debidamente incluido en el Phn
Anual de Contralaciones 2O21 del CENARES, con el número de referÉncia 655:

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral N' 1185-2021- CENARES-MINSA, de bcha 06
de diciembre de 2021, se aprobó la Contratación Dir€cta, bajo el supuesto de emergencia
d€rivada d€ acontec¡mientos catastróficos, para el §umin stro de Oxigerc Medic¡nal Gaseoso
pdra los Establecimientos de Salud en el Mdrco de ld Emeryencia por COVID-19 - Hospital
Félix Mayorca Soto - Junín - 1201.OC';

Que, a travás de la Nota lnformativa N' 536-2021OAL€ENARES/MINSA, de fecha
13 de diciembre de 2021, la Oficina de Asesorla Legal considera que con€sponde la
aprobación de las Bas€s de la Contratación Directa N' 406-2021€ENARES/M|NSA, al
haberse cumplido con las ex¡gencias establ€c¡das en la Ley y el R€glamento;

Con los vistos de la Dirección d€ Adqu¡siciones y la Oficina de Asosorla Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ord€nado do la L6y N' 30225, Ley de
Contratac¡ones d€l Estado, aprobado por Oecreto Supremo N" 082-201g-EF, su Reglam€nto
aprobado por Decrato Supremo N" 344-201&EF, y modificatorias, el Decreto Supremo
N' 008-2017-SA que aprobó el Reglam€nto de Organización y Funcion€s del Ministerio de
Salud, modificado por el Decreto Supremo N'01'l-2017-SA, la Resolución Ministerial N'907-
2021-MINSA, que aprobó el Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución M¡nisterial
N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al O¡rector c€n€ral del CENARES;

Oue, a travás del Memorando N" 2735-2021-DG€ENARES/MINSA, de fecha 06 de
diciembre da 2021,la DirecciSn General d€l CENARES aprobó al expodi6nt6 de contratación
de la Contratación Dkecla N' 406-2021-CENAREST|NSA, destinada al §uministro de
Oxigeno Medicinal Gaseoso para los Esteblecim¡entos do Sarud en el Marco de la Emergencid
por COVID-19 - Hospital Félix Mayuca Soto - Junln - 1201.OC';
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SE RESUELVE:

lRrlcuLo l'.- APRoBAR las Bases de la contratación Directa N' 406-2021-
CENARES/MINSA, destinada al §UMINISTRO DE OXIGENO ilEDICINAL GASEOSO PARA
LOS ESTABLECITIIENTOS DE SALUD EN EL MARCO DE I,A EMERGENCIA POR COVID.
I9. HOSPÍTAL FELIX TAYORCA SOTO. JUN¡N . I2OI.OC',

AnflCUt-O 2'.. REMITIR el exped¡ente de contrstación a la Dirección de
uisiciones a c:rrgo de la conducción de la Contratación D¡recta N' 406-2021-

CENARESTINSA, a fin de que proceda conforme a sus atribuc¡ones.

ReglEarase y comu nlguese.
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